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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 1784.

_ Petersburgo 12 de Setiembre*
JL neos dias hace llegó de Georgia aquí un Residente del Prin
cipe Heraclio, que petmanecerá en esta Corte., á la quai han 
venido también dos hijos de su -Soberano, uno de ios quales ha 
entrado al servicio de la Zarina con grado de Coronel; y el 
otro, que se inclina al estado eclesiástico, será promovido á 
Obispo de Teflis, Capital de los dominios de su padre.

Vkna 1? de Octubre.
.caban de renovarse en todos ios Estados hereditarios JosA.

antiguos reglamentos contra las emigraciones.
Las limosnas recogidas para el establecimiento ó caxa ge

neral de pobres ascendieron en Agostó á 13,442 florines, ade
mas de los 8579 que restaron del mes anterior. Los socor
res distribuidos en el mismo tiempo importaron 14,651 : de 
macera que para el mes siguiente queda un fondo sobrante 
de 7370 florines.

Siempre atento S. M. I. á quanto puede promover el co
mercio é industria de sus vasallos, acaba de publicar la siguien
te Ordenanza con Fecha del 27 de Agosto último.

»■ Joseph II &c. La afición á mercancías extrangeraS pone los mayo
res obstáculos á los progresos de la industria nacional , de que pende 
esencialmente el bien estar de nuestros súbditos-; siendo así que las mas 
veces es una mera preocupación dar la preferencia á las producciones 
extrañas sobre las de su misma especie que suministra el país. Seme
jantes abusos perjudican á las fábricas nacionales, y privan á la industria 
de la recompensa á que es acreedora : de donde resulta qüe: la clase 
de gentes laboriosas , esto es , las mas-útiles al pueblo, es la qué se ve 
en mas apuros para proveer á sus necesidades, y aun fréqü ente mente 
imposibilitadas de satisfacerlas. Para remedio de estos daños hemos de
terminado aumentar los derechos sobre las mercancías extrangeras, sin 
lts quales se puede pasar , dificultando eri algún modo Su entrada con' 
hacecUámas co$tQ*as,á fin"de reducir loscompradores á que sé sur-
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tan de géneros nacionales, y contribuyan á los progresos de la indus
tria’ popular. No quedando absolutamente prohibida por este Reglamento 
la* entrada de las enunciadas‘mercancías , nadie se verá necesitado á sur
tirse de Jas del país, ni imposibilitado á traer de fuera las que su ca
pricho le haga desear. Pero habiendo yo resuelto emplear todo el pro
ducto en la formación de un fondo para él comercio, con destino al 
fomento de ia industria nacional y á perfeccionar nuestras manufacturas, 
es justo que los apasionados á géneros forasteros contribuyan á los fon
dos consignados para bien del tráfico á proporción de lo que por otro lado 
hacen perder con aquella manía suya á la industria de sus paysanos. 
En vista de esto he dispuesto : I. Prohibir generalmente desde i.° de 
Noviembre próximo que éntre para venderse en nuestros países heredi
tarios de Alemania, Hungría y Galitzia ninguna de las mercancías ex- 
trangeras especificadas en una lista inclusa al pié del presente Regla
mento! II. No comprehende la prohibición antecedente á los frutos de 
Toscana en general, ni á los vinos de Montepulciano, Arteminio, Chian- 
verdea , Carminiano, Aleático y Moscatel; pero sí á los comunes , y las 
medias de seda , cintas y pañuelos fabricados en Toscana.. Tampoco al
canza dicha prohibición del art. I á los frutos del Milanesado , ni del 
Ducado de Mantua , ni á los géneros fabricados en Tiro!, á sus dul
ces y quesos ; ni á las producciones de los Países-Baxos , á excepción 
de las siguientes. Todas las telas y géneros de lana (entre los quales rio 
se incluyen los camelotes de Bruselas , téxidos de seda, hilo de Angora, 
ni los paños) los cutíes y demas lienzos* de la misma especie ; los co
tones estampados ó texido^, las cintas de seda , los pescados secos y sa
lados y los dulces ; ni,los géneros fabricados,en Hungría * que se lleven 
á los Países hereditarios ó á Galitzia para uso de sus moradores. III. No 
solo sé podrán vender las mercancías que acaban de exceptuarse, sino 
que los mercaderes, gozarán el privilegio déipkgár solo por ellas la sex
ta parte de ios derechos prescritos por la adjunta lista, salvas én tó&o* 
las disposiciones de la tarifa general. IV. Los que quieran disfrutar esta: 
prerogativa habrán de presentar certificaciones autenticasen la forma y 
del tenor que en breve se prescribirá. V. Los géneros que, no se hayan» 
podido vender hasta fines de Gétubré , podrán depositarse en los al
macenes de las Capitales ú otras Ciudades , no respondiendo estás de 
ellos sino en casos de robo ú incendio. Los dueños tendrán la llave de 
los almacenes, donde se les guardarán las mercancías gratis , quedando: 
á su arbitrio venderlas al precio que les parezca. VI. Todos*los géneros' 
prohibidos desde primeros de Noviembre que se hallen de venta en ab- ■ 
macenes ó lonjas particulares serán confiscados. VIL.Será lícita á los par-:' 
ticulares traer para su propio uso aquellas mercancías , cuya, venta pu- r 
blica prohíbe este Reglamento , pidiendo ,para ello permiso ,-pagando 
los derechos &c. VIIL Esta licencia no se dará sino por 6 meses , y; ' 
concluidos habrá que solicitar otra nueva.. IX. Para poder introducir en. 
Hungría y TransíIvania las mercancías prohibidas, será necesario acudir 
por licencia, á la .Cámara ó junta respetiva de Real Hacienda. En quántoí 
á las producciones; del Milanesado ,< Ducado de Ma¡ntua>, Paíse&rBaxos* 
Tirol y Hungría s por las quales no se p.agár á¡que la sexta y;pact»í
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de los. derechos, habrán de satisfacerse en las Provincias á donde se 

^ envíen. ' - t . ....
Otro Reglamento del 30 de Agosto previene, que para dis

tinguir las mercancías de los Estados hereditarios , Hungría y 
Galitzia de Jas procedentes de países extrangeros prohibidas por 
el Reglamento anterior , deberán aquellas llevar los sellos* y 

. iparcas necesarias , fixando los derechos que se adeudarán al 
poner estas contraseñas , y las penas en que han de incurrir 
los contraventores á esta providencia, ó falsificadores de di
chas marcas.

Elf 'ondres 8 de Octubre.
1 Embaxador de Prusia tuvo ántes de ayer audiencia del 

Rey , quien despueS: celebró Consejo con sus Ministros y y con
secutivamente varias conferencias con el Duque de. Richmond, 
Milor Howe y el Ministro de Guerra.

El primer Lord de la Tesorería , ó Ministro de Hacienda, 
y uno d¡e los Secretarios de Estado se inclinan á que nuestra 

, Corte nombre un Ministro que vaya á residir cerca del Con- 
t greso Americano ; pero otros Vocales del Consejo privado mi
ran el nombramiento de un Cónsul en cada una de las 13 Pro
vincias de los Estados-Unidos como establecimiento menos cos
toso, y aun mas decoroso para la Gran Bretaña.

El producto del impuesto sobre los cazadores , y los que 
gozan el derecho de tener guardabosques , será 3 veces menor 

..de lo que calculaba el Ministro Pitt; pues las Provincias de 
* Suífolck , Hertfortshire y Essex , con que mas se contaba , nio 

darán arriba de 1500 libras esterlinas, en lugar de io9 que Se 
supuso redituarían.

Por el paquebot Carteret recienllegado de Halifax, ciudad 
de Nueva; Es cocía ven-solos 21 dias de travesía (navegación la 
mas breve que se ha conocido hasta ahora ) sabemos ser aquél 
uno de los pueblos más florecientes de la América Septentrio- 

5'nál, y qué su población se ha aumentado visiblemente de al
gún tiempo á e§ta parte, por la multitud-de gente que pasa de 

clós EstádósTJnidos.á e^táblecerse allí; y aunque há habido al
gunos descontentos y disputas entre los Realistas sobre repar
timiento dé tierrás, el Gobierno las ha desvanecido con su pru
dencia. '
,, Se halla' aquí estudiando Teología <con nuestros primeróls 
Éi:oféáoresy¿pi:edi^BteB iiíétód¡at«$ uii Negro í tjué despuésu<fe
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finalizado el curso, y sufridos los exámenes correspondientes* 
será ordenado in sacris , é irá á América paraJnstrufr allí á los 

.'Negros, y contribuir al plan 6 sistema de beneficencia, idea
do por los Quákaros, que deseosos de mitigar la suerte de 
aquella desgraciada casta de hombres, é ilustrarlos , han esta
blecido ya escuelas donde se admiten y dodtrinan sus hijos.

Un sugeto dedicado á hacer investigaciones sobre el esta
do antiguo de nuestra Marina Real acaba de encontrar una 
lista de los Oficiales que la componían el año de 1568 , dé
cimo del glorioso reynado de Isabel. Entonces en toda su ofi
cialidad solo había un Capitán de navio que no fuese título. 
Los restantes de todas clases eran de las familias primeras del 
JReyno , Barones, Baronetes, Caballeros &c. cuya circunstan
cia indica la preferencia que daba nuestra Nobleza en aquel 
tiempo al servicio militar marítimo.

, El mándo general de nuestras posesiones en la India * 
rehusado sucesivamente por varios Oficíales á quienes se ofre
ció , parece haberlo admitido al fin' el Mayor General Archi- 
baltlo Campbell , quién añaden llevará por segundo al Conde 
de Balcarras. Ambos son Escoceses. ■ 5

Refieren algunas Gazetas Inglesas, citando cartas de la Ca
rolina Septentrional, las siguientes noticias , que si salen cier«* 
tas„ son curiosas. .

’ El Sr. Nathaniel Herdesort , juez principal que filé en aquella Pro-* 
vincía , ha comprado .en diferentes veces á los Indios Chiróqüeses vas-, 
.ta porción de tierras tan extensas como un Rey no. Este territorio ó 
patrimonio, que se dice contener roo millas quadradas , compite con 
los mejores del continente de América en fertilidad , situación y cli
ma. Cae á espaldas de la Virginia , y abraza parte de los ríos Ken- 
tucky;, Chiroqui y Ohio. Añaden haber acudido1 allí muchos habitan
tes de varias Provincias , y que han arrendado tierras al Sr. Herdensojn* 
quien por consiguiente.se ve á un mismo tiempo dueña,, Gobernador y 
Legislador de una nueva y numerosa Colonia, á la qúal dicen go- 

ibierha con ún Código adaptado á la situación y circunstancias de loa 
-Colonos. ; j

•XJh Ingles viajante por América eséríbe á cierto amigo suy$ 
¿e Europa una carta, en que sé lee él ¡siguiente pasage.

Eh el discurso de mi víage he heqio una excursión á muchas Cíu* 
dades de Hermanos1 Morabas , y Tas he hallado todas en un estado fio* 
meciente. La sencillez de costumbres y los usos de sus habitantes'©Iré- 

<jCeíb$f?' ^sP<?£láculo. nuevo á los* ojos oder ios Eutopéó's¿: Tódái sus ex- 
.tea^íóunas posesiones son tjábaja poz tí bien ¿á»
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todos. No se conoce señorío particular ni otra especie efe propiedad que 
la común. Sus principales leyes son la frugalidad y el trabajo ; repro
duciendo en cierto modo las instituciones de Licurgo. Los mozos de 
ambos sexos carecen de todo trato entre sí hasta el instante en que se 
casan ; y los matrimonios se hacen siendo aun muy mozos los contra - 
yentes , é inmediatamente que lo celebran ponen hogar á parte, á cuyo 
fin se les da casa , instrumentos de labranza , y tierras que cultivar ; 
cuyo produjo llevan al depósito público , de donde saca cada uno lo ne
cesario. Cerca de Bithania, que es una de sus Ciudades, hay una alfa- 
harería donde se fabrica loza muy exquisita. Estos sectarios industrio
sos , que componen una sola gran familia , han descuajado , poblado, y 
hecho florecer en pocos años á fuerza de constante trabajo un vasto pais, 
antes desierto y montuoso.

A París 16 de Octubre.
A. i? de Julio próximo pasado concluyeron en Yersalíes un 
Convenio provisional, que sirve de explicación al preliminar 
de comercio y navegación del 25 de Abril del año de 41 en
tre SS. MM. Christianísima y Sueca, el Conde de Vergennes 
Ministro de Estado , y el Barón de Stael de Holstein Em* 
baxador de Suecia en esta Corte: cuyo contenido es como se 
sigue.

Art. I El Convenio preliminar concluido á 25 de Abril de 1741 entre 
Francia y Suecia tocante á la navegación y al comercio continuará obser
vándose puntual y literalmente en todos los puntos y artículos que no 
se anulen por el presente Convenio provisional; y estos puntos junto con 
los nuevamente convenidos servirán de basa al Tratado definitivo que 
los dos Soberanos se obligan á concluir quanto mas antes sea posible.

II En consequencia de esta general confirmación del Convenio pre
liminar del año de 41 continuarán los vasallos respetivos de ambas 
Potencias gozando en los puertos de unos y otros dominios de todas las 
franquicias , favores y esenciones, que les están concedidas por los ar
tículos I y II de dicho Convenio.

III Como quiera que en virtud del artículo III del citado Convenio 
del año de 41 debían gozar los vasallos de S. M. Cristianísima en la 
Ciudad , puerto y territorio de Wismar, con exclusión de todas las de
mas Naciones , el privilegio de no pagar por los efectos y mercancías, 
que llevasen en buques propios , mas que por 100 del valor de di
chos efectos ó mercancías por todo derecho así de Aduana como de qua- 
lesquier otros, sea que los géneros se consumiesen en el pais ó se ex- 
traxesen; y esto, según se baila arreglado para los vasallos mismos d*. 
S. M. Sueca : y respeto á haberse reconocido que esta concesión , aten* 
didas la naturaleza y situación del puerto de Wismar, no llenaba en ma
nera alguna lo que se pretendió de la Corte de Suecia , consiente S. M. 
Sueca en substituir á dichas franquicias concedidas al puerto de Wismar 
la licencia ó facultad de depositar ó almacenar géneros en el puerto de 
Gotemburgo én el modo y baso las cláusulas ó condiciones siguientes.

3 IV
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' IV Los s-dbclitós de S. M. Cristianísima disfrutarán perpetua mentí 
el derecho de depositar en el puerto de Gotemburgo , en el lugar y 
con las precauciones que se indicarán , todos los frutos , producciones 
y mercancías así de la Francia como de sus Colonias en América , car
gadas á bordo de embarcaciones Francesas,de qualquit-r puerto de Fran
cia que procedan, sin que por esta introducción estén sujetos á ningún 
portazgo , impuesto ti otro algún derecho. Seráles igualmente lícito vol
verlas á extraer en navios propios 6 en embarcaciones Suecas para qual- 
quiera otro destino, sin que se les pueda cobrar por esta salida ó segunda 
extracción derecho alguno de Aduana , ni otro quaiquiera de ninguna 
especie. Al tiempo de la entrada ó de volver á sacarlos no estarán sujetas 
las embarcaciones Francesas á derechos mayores de los que pagan las 
Suecas.

V No teniendo dicho depósito ó acopio de géneros en el menciona
do emporio.de Gotemburgo otro fin que facilitar á los comerciantes 
Franceses el despacho de sus frutos y mercaderías en los dominios del 
Rey de Suecia ó de las demas Potencias del Norte , los cargamentos que 
se depositen allí serán reputados y mirados constantemente como si es
tuviesen á bordo de los buques que los hayan conducido. Por consi
guiente no estarán sujetos á registro alguno hasta tanto que se quiera 
sacarlos del depósito para introducirlos en el Rey no de Suecia.

Vi Por todos y cada uno de ios frutos y mercancías que se extraigan 
de dicho depósito para introducirlos en Suecia satisfarán en el lugar de 
donde salen, ó en la primera Aduana del Reyno, á que se presenten, 
Jos mismos derechos establecidos a ¿lúa i mente sobre ellos , ó que puedan 
.imponérseles en adelante, del mismo modo y en la propia cantidad 
que se hubiera debido pagar si hubiesen entrado direélamente en dicho 
Reyno , sin pa;ar por Gotemburgo.

Vil El Rey Cristianísimo expedirá las órdenes mas terminantes para 
que aquellos vasallos suyos que quieran aprovecharse de la facultad de 
depositar sus géneros en ti referido emporio, se abstengan de toda prác
tica reprehensible, no abusando por sí de la franquicia para introducir 
fraudulentamente sus frutos y mercancías en Suecia , ni favoreciendo 
maniobras ó procedimientos ilícitos de los vasallos de S. M. Sueca, ó de 
los extrangeros que freqüenten el puerto de Gotemburgo.

VIII En cambio y por via de indemnización de las ventajas que 
proporcionarán el establecimiento y concesión del depósito de mercan
cías en Gotemburgo al comercio y navegación de Francia , cede el Rey 
Christianísimo para siempre al Monarca y Corona de Suecia toda la 
propiedad y soberanía de la isla de S. Bartolomé en las Indias Occi
dentales con todas las tierras, mar, puertos, radas y bahías depen
dientes de ellas ; como asimismo todos los edificios construidos allí, 
con el señorío, propiedad , posesión y todos los derechos adquiridos 
por Tratados ó de piro modo , que el Rey Christianísimo y la Corona 
de Francia han tenido hasta ahora sobre dicha Isla , sus moradores y 
dependencias $ cediéndolo y trasladándolo todo S. M. Cristianísima á di
cho Rey y Corona de Suecia en los términos y forma mas amplia sin res- 
triccipnes ni reserva* (, Se finalizará en la ¿próxima.)

Ve-



E Fenecía 'a*; de Setiembre,
1 Bey de Túnez hizo al Caballero Emo , Comandante de la 

esquadra Veneciana que bloquea aquella rada , proposiciones 
por medio de nuestro mismo Cónsul. A ellas respondió el Ge
neral Veneciano no podía entrar en negociaciones sin que se 
arreglase antes el resarcimiento debido á esta República por 
todo* los insultos que los Tunesinos han hecho á su bandera. 
Asegúrase que aquella Regencia Berberisca está resuelta á otor
garlo ; mediante lo qual se espera un pronto ajuste. Entre 
tanto que se reciben noticias mas frescas y puntuales de allí, 
ha resuelto el Senado restablecer nuestra Marina, y que se 
finalicen antes del invierno 3 navios de línea, cuya construc
ción estaba resuelta tiempo hace, y se construyan otros tantos 
durante dicha estación , con ánimo de reforzar hasta 20 bu
ques de guerra la citada esquadra del Caballero Emo , y te
ner otra de igual número baxo las órdenes del Proveedor ge
neral de Levante t ademas de la de xabeques , galeotas y em
barcaciones sutiles que cruza en el golfo Adriático y en los 
mares de Levante.

'Ñápeles 5 de Octubre,
¿1 27 del pasado se prendió fuego al navio S. Juan de 64 

cañones, que se hallaba desarmado en este puerto de vuelta 
de la expedición contra Argel, siendo tan rápido y voraz el 
incendio que fue imposible remediar sus'danos; y no.se lo
gró poco en hacerlo salir , de manera que abandonado á un 
vienteciilo que soplaba, llegó á encallar en la playa que cae 
frente del castillo del Carmen, donde siguió ardiendo hasta 
las 12 del siguiente dia, en que acabó de consumirse.

Desde el 13 hasta el 25 del mes último entraron aquí 28 
embarcaciones mercantes, las 19 Napolitanas ó Sicilianas, y 
las restantes extrangera*.

EjRama 6 de Octubre.
1 Escultor Pierantoni lia concluido con la mayor perfección 

«na estatua grande de S. S para la Librería del 'Colegio Ger
mánico , donde será adornada con el escudo de armas de la 
familia del Papa y varias inscripciones que se están dispo
niendo.

Asimismo en la plaza pública de Montecchio, pueblo de 
la Marca de Anconi, va á ponerse un busto co’osal de me
tal , que representa la misma sagrada persona del Pontífice,

en
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en un nicho sostenido de columnas, y hermoseado coii otros 
magníficos adornos.

El Padre Mantegazza, Bernabitá y Misionero Apostólico, 
ha vuelto aquí de los Reynos de Ava y el Pegó en Asia, ha
biendo tardado 20 meses en su viags. Trae 2 Moros de la 
isla de Madagascar convertidos y ya Christianos , con otros 
3 mozos de la misma nación y culto que se bautizarán «quí, 
entrando después á educarse en el Colegio de Propaganda.

Eí Sr. D. Bartolomé Ruspoli, déla famiiia de los Prínci
pes del mismo apellido, se ha puesto en marcha para Malta 
á tomar el mando de las galeras de aquella Religión en ca
lidad de General.

En unas excavaciones, que se están haciendo en Jesi, se 
han desenterrado 5 estatuas •, entre ellas una colosal é Impe
rial hermosísima, y 2 Consulares , también preciosas por la 
excelencia así del mármol como de la hechura ; é igualmen
te varias cabezas , brazos y miembros de otras, como tam
bién muchas ánforas, urnas de greda rotas , mosaicos y otras 
apreciables antigüedades, como es una escalera cómoda de \ 6 
escalones de ladrillos anchos en forma de texas.

Genova 25 de Sede mire.
J-Je poco tiempo á esta parte se dexa ver en nuestra at-^ 
mosfera un nuevo meteoro que ha divertido por algunas no
ches á muchas personas curiosas y doéias : es á saber un 
globo de fuego semejante á un cometa caudato , cuya clari
dad era maravillosa , y tan resplandeciente que parecía des
pedir de quando en quando gran cantidad de centellas ó chis
pas, En la noche del 11 apareció mas brillante que nunca, y 
fué visto en todo el territorio de la República , y aun en la 
mayor parte de Italia.

Barcelona 18 de Octubre.
&! 7 de este naufragó .en el puerto ó cala llamada los Au- 

brets una embarcación Veneciana nombrada las dos hermanas9 
procedente de Gériova , de donde salió el 29 de Setiembre 
cargada de garrofa y seda para esta Capital. De ios 13 hom
bres que la tripulaban, incluso el Capitán Tomas Collobich 
Jacobilla , solamente se lian salvado á nado 5 *, y de la carga 
solo un fardo.de seda, que arrojó el mar.

San Lucar de Bárrame da 19 de Octubre. 
n esta Ciudad se está experimentando el mismo género de

ca-



calenturas que reynaron en Cádiz, el Puerto , Sevilla y otros 
parages , terminando feliz y regularmente al 3? u 4? dia sin 
mas cura que el recogimiento y refrescos, sin ser necesaria 
asistencia de Médico. Sin embargo de ser esta indisposición 
casi general no hay noticia de haber fallecido aquí persona 
alguna , notándose su aumento (pero sin malicia) después da 
las lluvias , que son continuas y abundantes.

Oropesa 24 de Octubre.
XÍin la Villa de la Calzada , distante de. esta 2 leguas, Agus
tina Oliva, muger de Agustín Parra , dió á luz el dia 5 del 
corriente un niño con la particularidad de no tener brazos, 
saliéndole las manos , que son perfectas , de la articulación de 
los hombros, y las juega con la misma Agilidad que si estuvie
sen en el sitio de su natural posición. Tiene también el pié
derecho mas corto que el otro; pero sigue criándose muy 
robusto , y da muy bueñas esperanzas de vivir.

Madrid 19 de Octubre..
. Je*!- Pe y se ha servido .conferir Compañías en los Regimientos de 
Infantería inmemorial del Rey , y "Flándesá ios Capitanes Don 
Francisco Norma y D. Pablo Renard , Ayudantes de sus res- 

* peétivos Cuerpos : la Sargentía mayor del de. Dragones de Pa
vía al Capitán D. Juan Mauduit: el Gobierno- del Fuerte de 

.la Concepción al Coronel D. Pedro Joseph de TJrrutia , Te
niente de Rey de la Plaza de Oran; y el del Castillo de San
Luis de Marbelía á D. Manuel de Ley va, Capitán del Regi
miento dé Infantería dé Áméríéa^

Se han expedido las des Cédulas siguientes del Rey y Sre$» 
de su Consejo*

Don Cárlos por la gracia de Dios &c. A los del mí Consejo 
Sabed : que habiendo llagado á mi noticia haberse hecha común en 
los Mercaderes un generó de. negocios muy perjudicial á mis vasa
llos , de forma que aprovechándose de la necesidad de los que los 
buscan para que les presten , les dan alguna porción en dinero , y 
el resto en géneros aberiadosó que ya no se estilan, á, precios muy 
Subidos, haciéndales otorgar jEscrituras en qué solo suena un. mutuo, 
pero que á la verdad incluyen. én los capitales t que abultan , unas 
usuras muy crecidas: á que se agrega que viéndose en precisión estos 
deudores de vender los géneros que han tomado, apenas pueden salir 
de ellos, dándolos por una mitad ó tercera parte de lo que les han con
tado ; y á veces los mismos Mercaderes que se lqs diérón, lo^, vuelven a¡ 
jomar coa ésta te baza por sí /ó valiéndose dé tm tercero :'y que la



. simulación y cautela , con que se procede en semejantes contratos ppr 
parte de,los Mercaderes, impide las mas veces la prueba de ellos, y que 
se tomen por los Tribunales las providencias que corresponden al castigo 
y escarmiento de estos delitos. Deseando proveer de algún remedio efi
caz para cortar de raíz este abuso , que ocasiona perjudiciales conse- 
qüencias , por Real orden comunicada al mi Consejo en 24 de Noviem
bre del año pasado de 1779 mandé se tratase en él este particular , y me 
propusiese la providencia que estimase conveniente. Conforme á este en
ea rgo y al zeio del mi Consejo por mi Real servicio y bien del públi
ca , tomó desde luego los informes convenientes para la instrucción de 
este importante asunto : -y habiéndole reconocido y examinado con la 
reflexión y madurez que acostumbra, teniendo presente, asi lo informado 
por la Sala de Alcaides de mi Casa y Corte, como quanto en su razón 
expusieron el Conde de Campománes, siendo primer Fiscal del mi Con
sejo y Cámara , y D. Santiago Ignacio de Espinosa , que lo es aéfual- 

■■ mente- ; en consulta de^y de Noviembre del año pasado de 17Ü2 me 
propuso su diétamen : y por mi Real resolución á ella , que fue publi
cada y mandada cumplir en el mi Consejo en 9 de este mes, se acor

ado expedir esta mi Cédula : por la qual mando subsista en su vigor y 
rigurosa observancia la Ley del Reyno 4.'11, tít. 11 , lib. $.° de la Reco-* 
pilacion , que previene que en los contratos en que las partes se obli
gan por razón de mercaderías , ^se ponga y declare la mercadería que 
se vende por menudo y extenso , de manera que se entienda qué es lo 
que se vende, y el precio que se da por ello: y que para, evitar frau
des todos los Escribanos, ante quién pasaren los tales contratos, lo hagan 
y cumplan así. Y prohíbo absolutamente que ninguna persona Comer
ciante , Mercader ó de otra clase , pueda dar , ni de á préstamo cantidad 
alguna en mercaderías de qualquier especie que sean , ni los Escríba
nos otorguen Escritura alguna,sobre tales contratos sopeña de ‘suspen
sión de oficio pG¡r dos años ai Escribano que los otorgare: , y de , per
der la cantidad dada así á préstamo, aplicada por terceras, partes á juez, 
Cámara y Denunciador , bastando la priie&á privilegiada de derecho , 
que es competente en todo contrato usurario y de difícil prueba ; te
jiendo el Juez a Jueces ordinarios, que conocieren de tales contratos, par
ticular atención á que si la persona que^ hubiere tomado á préstamo en 
mercaderías solas , ó junto pon dinero , acostumbrare executar tales con
tratos , malversando sus bienes y patrimonio , 'con'justificación córréspon- 
■dieñte se le ponga la conveniente intervención para evitar su desarreglo , 
con expresa derogación de todo fuero privilegiado en quálquiera de los 
contrayentes, en la forma que se expresa en otra Cédula que secex
pide con esta , fecha respecto al pago de lós créditos de artesanos , menes
trales , jornaleros j criados , acreedores alimentarios y alquileres de caí- 
sas ; entendiéndose todo sin perjuicio de que se. observen, en lo que fuej- 
Ten justos los ccmtratos'de cambio marítimo sobre mercaderías , que sue?- 
:len ptáélica:rser en los puertos ‘de comerció , con el fin de habilitarse 
los dueños de baxeles para la navegación mercantil, y especialmente 
para la de Indias._ Y en su conséqüencia os mando á todos y á cada unp 
íié vos jén vuestros lugares ’ distritos y juris4lci0nes 9 sfgpn dicho é$f



feais esta mi Real 
hagaís guardar, cumplir y executar &e. Dada en S. Ildefonso á 16 cíe. 
Setiembre de 1784.= YO EL REY.=: Yo D. Juan F^incisco de Las- 
tiri, Secrétario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado &c.

Don Cárlos &c. A los del mi Consejo & c. Sabed: que habiéndo
me enterado de la competencia suscitada entre el Subdelegado de la 
Renta de Salinas del Reyno de Galicia , y el Alcalde de la Villa dé 
Pontevedra en quanto al conocimiento de unos autos formados en el Juz
gado de este sobre que el Fiel de descargas de aquella Villa dexa se 
libre una casa que ocupaba en ella , y quería pasar á habitarla su due
ño , y de lo que en el asunto me han expuesto mis Fiscales de los Con

cejos de Castilla y Hacienda, D. Antonio Cano Manuel y Marques de, 
la Corona , por Real orden de 16 de Agosto próximo pasado, comunV 
cada al mi Consejo por el Conde de Gausa, Secretario de Estado y del. 
Despacho universal de Hacienda, he venido en resolver, que el cono
cimiento de dichos autos corresponde al Alcalde de la Viiía de Ponte
vedra ante quien sé principiaron : y en declarar no goza el citado Fiel 
de descargas*, ni ningún empleado en; Rentas , dé privilegio alguno que 
impida al dueño el! uso libre de su casa 5 y que sólo deben gozarle éii 
el casó de que sé trate de nuevo arriendo, y sea precisa la casa,para’1 
custodia y despacho de los géneros y efeétós dé la Real Hacienda, por 
no haber otra ^proporcionada en el pueblo. Publicada en el mi Conse-t? 
jo dicha Real orden en 2 de este mes% acordó su cumplimiento, y pa-/ 
ra la observancia de la regla general que contiene , expedir esta mi Cér. 
dula: Por la qual ós mando á todos y á cada uno de vos &c. DadaJ 
en S. Ildefonso á 16 de Setiembre de 1784. = YO EL REYÍ ==: Yo*'’

résolución , y la guardéis, Cumpláis y executeis, y

B. JuatrFrancisco*de Lástiri, Secretario delRey nuestroSeñor^TpTilce' 
escribir por su mandado &c. ' ,,

En el Real Convento de S. Gil se ha colocado un relox de torre ; 
construido por D. Ramón Duran, empleado en las herrerías de lás * 
caballerizas del Rey en' postura orizontal , con horas y quartos , y*cuer
da para' 8 días, sin que se pare miénttas se le da. Las/ ruecas; ly‘ pii’J 
ñones están abiertos en la'-irráquína llamada plátáfotma,‘qué, há/tpns-í; 
truido el mismo profesor;'El escápe , qué es ;de rueda 'véftiéál y án-’' 
cora , en todos instantes da las oscilaciones con1 mucha igualdad. Toda. 
Ja máquina está torneada á buril, ménos las piezas quadradas y qua-1 
drilongas , que no pueden hacerse en torno 1 y entré otros requisitos 
de alguna consideración , tiene también la particularidad de que. se j 
puede quitar cachi pieza , si fuese necesario para' componerle , sin mo
ver otra ni desarniar el relox. La Real Sociedad Económica^, que por 
todos mediois procura la perfección de las artes, animando y distiguiendo - 
al mismo, tiempo á los profesores sobresalientes , diputó á instancia de 
este interesado^ tres individuos inteligentes que examinaron el relox 
con toda prolijidad: y en atención á sus buenas calidades y construí 
cion , honró con el título? de Socio de mérito al expresado D. Ramón ' 
Duran 5 quien ha convenido con este Real cuerpo eri franquear á los ar- 
listás, que intenten emprender otaras de esta naturaleza ,1a plataforma

• * ’■ (»• ,, f ■ ■ i



y demas utensilios ^mediante un moderado ínteres-por Ja maniobra y. 
uso que fuese necesario , respecto á que no todos tendrán disposición 
dé hacer dicha plataforma y utensilios, por su mucho coste,

Francisco Florez , natural del Reyno de Murcia, residente en esta 
Corte, fabrica pianos fortes de tan buena condición como los últimos 
que han venido de Inglaterra , según el pareceióde los inteligentes, 
así en la calidad de las-voces', como en la disposición de los registros, 
y pulimento de la obra: y los-da á precio mucho mas cómodo. Vive 
frente de S. Bernardo casa núm. i.° quarto entresuelo.

90o

Juan Cossa Maquinista , que ha' exercido su habilidad tanto en esta 
Corte corno en varias otras partes dentro y fuera del Reyno , participa 
al público haberse restituido á Madrid. Hace barómetros y termómetros 
de los mas arreglados. También hace cerillas que se encienden por sí 
mismas sin pajuela ni otra lumbre} máquinas eleótricas y pneumáticas, 
microscopios y otros varios artefactos para experiencias físicas y matemá
ticas. Vive en la calle del Mesón de Paredes núm.° 9 quarto baxo. En
vía las cartas francas á los.que le encarguen alguna de dichas cosas.

Mí Mercurio histórico y político del mes de Agosto se hallará 
desde hoy Viernes en Madrid en el despacho, de la G azeta : en el 
Real Sido de 5. Lorenzo ett el puesto de D. Soseph Guichard% y 
en Cádiz en casa de D. Salvador Sánchez junto al Convento de 
Sr Agústuu . J

' Vida de §. Pedro de Alcántara, escrita por el M. R. P. Fr. Alonso ■ 
de S. Bernardo A ex- Difinidor dé la Provincia de la Reforma de dicho 
Sfo. en el Reyno de Nápoles.. Segunda impresión , un tomo en S.° Se ha
llará en la Librería de Fernandez frente á las gradas de S. Felipe el Real,
\ Noticia de la conversión á nuestra Sta. Fé del Hebreo Moyses Le- 

▼i , célebre Rabí en Alemaniaconvertido el año próximo pasado , y , 
bautizado con los nombres de Juan Joseph Keidek , y de la de otras 51 
familias Hebreas: escrita por el mismo neófito, traducida del Tudesco: 
aí Tosca no, y de éste al Castellano. Se hallará en la Librería de Co- 
pin. Puede ir en carta. .

Tratado prá&ico de las dispensaciones así matrimoniales como de . 
Vptós , iríegularidadés , y. simonías en orden á pedirlas sin error que. 
las invalidé; cómo también sobre. el modo de ponerlas en execucion 
sin peligrb'de nulidad i cón un; Rreye de N. S. P. Pió VI sobre dis
pensas matrimoniales , dirigido ál Rey Ñtro. Sr. en favor de sús va-^ 
salios: -y el nuevo método ele solicitar en Roma las dispensas pro foro 
externe isu autor el R. P. Fr. Manuel de Herce del Orden de S. Fran
cisco ele la Regular Observancia de la Provincia de Burgos. Se halla
ra enr l,a Imprenta y Librería de Plácido Barco López calle de la Cruz; 
y jen Logroño, Librería de Áymar.

En la Ímpbbrta Real,


